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AYUNTAMIENTO DE NOVALLAS

Advertido error en el anuncio número 10.864, publicado en el BOPZ núm. 295, 
de fecha 27 de diciembre de 2017, de aprobación definitiva de la modificación de la 
Ordenanza fiscal del impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana, se hace 
constar que la fecha de entrada en vigor será el día 1 de enero de 2018.

Novallas, 27 de diciembre de 2017. — El alcalde, H. Jesús Fernández Cornago.


